RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-00000554 E. Nº 5371/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa con la firma Gofinal S.A. para la realización de trabajos de mantenimiento y atención de urgencia en la red de acceso planta externa de cobre, que soporta los servicios de datos de todo el país; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1045/12 de fecha 13 de julio de 2012, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, dispuso la contratación con Gofinal S.A., por un monto de $ 61:600.000 (Leyes sociales e IVA incluidos);         

2) que, por Resolución N° 913/13 de fecha 30 de mayo de 2013, el Directorio dispuso hacer uso del 100 % de la opción prevista en las bases del llamado y la ampliación del 100 % de la contratación, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por un monto total (opción más ampliación) de $ 184:800.000 (incluidos IVA y Leyes Sociales);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de julio de 2013, acordó observar el gasto ,en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, dado que se comprometió un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

4) que, por Resolución N° 1318/13 de fecha 25 de julio de 2013, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, en razón de la necesidad de gestionar la red telefónica convencional de cobre, para lo cual es de fundamental importancia contar con la contratación de referencia, dado que la misma permite realizar trabajos en todo el país;

5) que con fecha 5 de agosto de 2013, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3 de julio de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
mb
